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ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento en sus propios t~rminos de la senten
cia dietada por el Tribunal Supremo en fecha 9 de
febrero de 1987. relativa al recurso contencioso-admi
nistralivo que en grado de apelación ha sido inter
puesto por don Andrés C4novas Andreo.

En el recurso contencioso-administrativot que en ¡rado de
apelación ha sido ,interpuesto por don And.r!s Cánovas Andreo,
contra sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la AudienCIa Nacional en fecha 20
de encro de 1986, sobre nombramiento de Profesores numerarios
de Escuelas de Maestrla Industrial, el Tribunal Supremo, en fecha
9 de febrero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por don Andrés Cánov.s Andreo contra sentencia de la Sala
de lo Contencioso de la Audiencia Nacional de 20 de enero de
1986, la que confirmamos en todas sus partes, sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo qúe di¡o a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretarto, Joaquln Arango Vila·Belda.

Ilmo. Sr. Director seneral de Personal y Servicios.

ORDEN de 13 de mayo de 1987 por la que se rectifica
la de j de octubre de 1986. en el sentido de suprimir
de la Rama de Metal la profesión Construcciones
MetaUcas en Formación Profesional de primer grado
al Centro privado de Formación Profesional «Salesia
nos Nuestra Seflora del Pilar», calle Maria Auxilia
dora. número 57, de zaragoza.

Por Orden de 3 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25) se acaede a la supresión de enseñanzas del Centro privado
de Formación Profesional «Salesianos Nuestra Seilora del Pilar»,
sito en Zaragoza, calle Maria Auxiliadora, número 57.

En la parte dispositiva de dicha Orden, referida a Formación
Profesional de primer grado, se suprimen las ramas Delineación,
Profesión Delineante, Administrativa y Comercial, Profesiones
Administrativa y Secretariado, rama Química, Profesiones Opera
dor de Planta y Operador de Laboratono y el Curso de Enseñanzas
Complementarias para el acceso de primero a sesundo ¡radas,
omitiendo la rama Metal, profesión Construcciones Metálicas.

Por todo ello y de acuerdo con lo precel'tuado en el artículo 111
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Rectificar la Orden de 3 de octubre de 1986, por la que se

suprimen enseñanzas al Centro privado de Formación Profesional
«Salesianos Nuestra Señora del Pilar», en el sentido de suprimir la
rama de Metal, profesión Construcciones Metálicas en Formación
Profesional de primer grado.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director seneral de Centros Escolares.

ORDEN de 1.1 de mayo de 1987 por la que se rectifica
la Orden de 10 de junio de 1986 que autorizaDa el
cambio de titularidiuJ del Centro privado de Forma
ción Profesional «Escuela de Sistemas l1!formálicos»,
de Madrid.

Por Orden de 10 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 22 de julio) se accede al cambio de titularidad del Centro
privado de Formación Profesional denominado «Escuela de Siste
mas Informáticos», sito en Madrid, calle Doctor Esquerdo, 160, a
favor de la Sociedad «Promotora Intersocietaria, Sociedad
Anónima».

En el primer resultando de dicha Orden se dioe: ..... Cl.ue ~r
Orden de 6 de octubre de 1981 se concede al Centro la autonzaclón
definitiva como Centro Homolopdo de SeSUndo Grado, con 240
puestos escolares», siendo la realidad que el citado Centro fue
autorizado por dicha Orden, pero con el carácter de habilitado.

Por todo lo anterior y de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 111 de la ví¡ente Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar la Orden de 10 de junio
de 1986 por la que se acoede al cambio de titularidad del Centro
«Escuela de Sistemas Informáticos», en el sentido de considerar al
mismo como habilitado.

Lo que le comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

14207 ORDEN de 14 de mayo de 1987 por la que se modifica
la de 24 de marzo que autorizaba el jitncionamiento
de un Centro extranjero en España.

Advertido un error en el texto de la Orden de este Departa
mento de 24 de marzo de 1987, por la que se autonza el
funcionamiento de un Centro extranjero en Espaila (<<Colegio
Alemán», en la provincia de Baleares), y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 13 de abril de 1987,

Este Ministerio ha resuelto modificar la citada Orden autori.
zando al «Cole.gio Alemán.», en la provincia de Baleares, para
im~ir el siswente nivel educativo: «Haupstschule y Realscbule
(6. , 7." y S." clases»>.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985, del 30), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director soneral de Promoción Educativa.

14208 ORDEN de 29 de mayo de 1987 por la que se
convocan 40 ayudas de internado en el Instituto
Espoflol en Tánger.

El Ministerio de Educación y Ciencia sostiene una extensa red
de Centros docentes en Marruecos que escolarizan una reducida
población escolar espaílola residente y un sector mayoritario de
alumnado marroqu~ contribuyendo de esta forma a los objetivos
de proyección cultural de España en Marruecos. Resulta conve
niente ~uilibrar en lo posible el número de alumnos de una y otra
nacionalidad como medio de contribuir a fomentar el desarrollo de
una aación integradora de las dos culturas, espailola y marroqui, en
cuyo contexto se produce la educación impartida en los Centros
españoles mencionados.

Como quiera que el Instituto Espailol de Tánger dispone de una
residencia-lDternado con un número notable de plazas vacantes,
resulta posible ocupar dichas plazas e incorporar al colectivo de
alumnos del Instituto de Tánser alumnos espailoles de tercer curso
de Bachillerato Unificado y Polivalente o de curso de Orientación
Universitaria para que culminen en él sus estudios de enseñanzas
medias del sistema educativo español en contacto con una realidad
cultural diferente y recibiendo enseñanzas complementarias que
permiten hacer más fecundos sus contratos intercuJturales.

En su virtud, al amparo de lo preceptuado en la Orden de 9 de
diciembre de 1985,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se convocan 30 plazas de nueva adjudicación de
internado en la residencia del Instituto Español de Tánger para que
el curso 1987/1988 puedan ser ocupadas por alumnos espailoles
que deben realizar en dicho año académico los estudios correspon
dientes a tercer curso de Bachillerato o Cursos de Orientación
Universitaria.

y 10 plazas para Curso de Orientación UDlvers¡lara <le renova
ción para aquellos alumnos que en el pasado curso hubieran
disfrutado de esta beca para realizar tercero de BUP. Los alumnos
que deseen solicitar dicha renovación deberán presentar la corres
pondiente solicitud dentro del plazo establecido, acompañando a la
misma, la autorización del padre, madre o tutor y certificado del
Centro de baber superado la totalidad del curso.

SeJ!!1ndo.-El coste· de cada una de.-dichas plazas, más la
posibilidad de realizar tres viajes al afta de ida y vuelta entre el
domicilio familiar del alumno y Tánger y material didáctico, se
estima en 170.000 pesetas, que constituirán la ayuda excepcional
que se acljudique a cada uno de los alumnos que resuJten
seleccionados con arreglo a 10 dispuesto en la presente Orden.

Tercero.-Los alumnos que resulten seleccionados, además de
realizar estudios normales del español, participarán en cursos
especiales de lengua y cultura árabe y francesa, que serán organiza
dos al efecto por el Instituto Espaftol de Tán~er.

Cuarto.-l. Los alumnos que deseen parUcipar en la presente
convocatoria para realizar durante el ailo académico 1987/1988 en
el Instituto Espaftol de Tánger los estudios a que se refiere el punto
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primero, presentarán la correspondiente solicin¡d formulada según
el modelo que se publica como anexo I a la presente Orden. Dicha
solicitud deberá ser presentada en la Dirección General de Promo
ción Educativa (Torrelaguna, 58, 28027 Madrid), o en cualquiera
de las dependencias a que se refiere el articulo ó6 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

2. El plazo para la presentación de instancias terminará el 1S
de julio de 1987.

3. Con la instancia- deberán presentar certificado de los
estudios de Bachillerato realizados basta el 30 de junio de 1987 con
expresión de las calificaciones académicas obtenidas. También
deberán acompañar a la instancia una declaración jurada del padre,
madre o representante lepI del alumno, formulada según el
modelo que se publica como anexo TI a la presente Orden.

Quinto.-l. Para la selección de los beneficiarios de las ayudas
que se convocan se crea un Comisión de Selecci6n, que estará
constituida de la si¡uiente forma:

Presidente: El Director general de Promoción Educativa.
Vicepresidente: El Subdirector general de Educación en el

Exterior.

Vocales:
El ~ubdirector general <le~ y Ayudas al Estudio, los dos

Consejeros técDlCOS de la Dirección General de Promoción Educa
tiva y el Director del Instituto Espailol de T4n¡er.

Secretario: El Jefe del Servicio de Becas y Ayudas al Estudio.

2. La Comisión seleccionará a los candidatos atendiendo a los
si¡uientes factores de preferencia:

Mejor exJ>C'!iente académico.
Menor D.1vel de ingresos económicos.
Mayor proximidad geográfica entre el domicilio familiar del

alumno y Tánger.

Sexto.-Realizada la selección de los candidatos por la Comisión
se elevará a la Dirección General de Promoción Educativa la
relación nominal de los candidatos propuestos con especificación
de su nombre, apellidos, domicilio y número del documento
nacional de identidad

Séptimo.-Por la Dirección General de Promoción Educativa se
realizarán los trámites precisos para que las ayudas adjudicadas
sean hecbas efectivamente en el más breve plazo posible a través
del Instituto Español de Tánger. '

Octavo.-El Director del Instituto Espailol de Tánger adoptará
las medidas necesarias para organizar la incorporación de los
seleccionados a la residencia-internado del Instituto y cuidará de
las diligencias administrativas necesarias para el traslado a Tánger
de los respectivos expedientes acadétuicos. Asimismo los Centros
de origen colaborarán al máximo y darán prioridad al traslado de
los expedientes requeridos a fin de a¡iIizar las tareas administrati·
vas del Instituto Espailol de T4n¡er.

Madrid, 29 de mayo de 1987.
MARAVALL HERRERO

limos Sres. Secretario general de Educación y Director general de
Promoción Educativa.

ANEXO I

Datos personales:

Primer apellido: .........................•.......•.•. N bre
Segundo apellido: om : .

Fecha de nacimiento: ..•........... lugar de nacimiento .
domicilio (calle o plaza~ .•...•..••..•..•....•..•.••..•.• número .
teléfono localidad J'!"Ovincia .
número del documento nacional de idenudad ..
nombre del padre _ ..........••. nombre de la madre

Datos académicos:

Centro donde ha cursado los estudios de primero, segundo y, en
su caso, tercer cursos de Bachillerato:

Solicita uno de los premios para internado en Tánger, convo-
cado por Orden de .

.............................................. a de julio de 1987.
(Firma del alumno)

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ANExan

DECLARAOON JURADA

Don .
en concepto de padre, madre o representante legal (táchese lo q~e
no proceda), del alumno ..

DECLARA BAJO JURAMENTO

PROMETE POR SU CONOENCIA y HONOR
(Táchese lo que no se desee)

que los ingresos totales percibidos por todos los conceptos durante
e! año 1986 y de los cuales ha dependido el sostenimiento del
CItado alumno han ascendido a pesetas.

.............................................. a de julio de 1987.
(Finna del padre, madre o repmentante 1e¡aI)

RESOLUCION de 1 de junio de 1987. de la Dirección
Provincial de Salamanca, por la que se modifICan
Ceniros públicos de Educqción General BásICa y
Preescolar en esta provincia.

Examinada la propuesta de modificación de Centros públicos de
esta provincia suscrita por el Servicio de Inspección Técnica y por
el Servicio de Créditos, Contratos, PlanificaciónJ Centros;

Teniendo en cuenta que se aj)I'eCia la necesida de variación en
la composición actual de los Centros públicos que figuran en la
relación lIl\iunta, y es acorde con la pIaniJicación previa;

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970; el
decreto 3186/1978, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.
de 20 de enero de 1979), sobre desconcentración de funciones en
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia;
el articulo 1.0 e) de la Orden de 3 de agosto de 1983 (~Boletin
Oficial del Estado. del 12), y demás disposiciones de aplicación,

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los Centros
públicos que se relacionan en el anexo a<\junto.

Salamanca, I de junio de 1987.-El Director provincial, Nacian
ceno Viera Barrientos.

AI'EXO

PIWVINCfA DE SALA"AHCA

"UNICJPIfl; AfiALi.AS. LOCAL IOAI); AfiAU" AS.
CODIliO HE CENTRUI 37104l'l1ol1<!~4

DFNOrlJNAOON: COLEGIO "(IR!. leo.
DOMICILIO: A6ALtAS.
REGII'IFH ORDINARIO OE PROVISION.

-SUPRESI0NFS: 1 "IX. f.G.B.
POR TANTO ESTE CENTRO DF.SAPA~ECE: COI'lO TAL.

"UNICIPIO: ARAt:lAYONA. LOCALIDAD: ARASAYONA.
CODIGO DE CENTRO: 378~~6S6

DENOl'lINM:ION: COLEGIO PWlL.ICO.
DOl'lICILlD: JOSE AN'JONIO .....
REGI"FN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONF.S: 1 "IX. E.A.B.
COI'IPOSICION RESlJLTANTF; 2 "'IX. E.G.B., i DE PARVllLOS y 1 DfRE"C
CION C.C.

"UNICIPIOI BARRUECDPARDO. LOCALIDAD: BARRUECOPAROO.
COOIGO DE: CENTRO: 37011JIolSB7
DENOPlINACION: COLEGItl PUlU ICO COPlAReA!..
DO~ICILIOI UUEIPO DE LLANO. i6.
REGIPlEN ORDINARIO DE PROVISION.

-5UPRESIONF51 1 OIRECCION F.O.
COl'lPOSICION R';:SUl.TANTEI 18 "'IX. f.G.8 .. 1 DE: PARVlJL05, 1 "'IX.
E.E. Y 1 orRECCIoN c.c.
"UNICIPIOI CALVARRASA DE ABAJO. LOCAl. lOAD; CALVARRA5A Of. ABAJn.
CODIGO DE CEN1ROI 3788143&
DENO"INACION: COlEGIO PUBLICO.
DO"ICIlIOI CRUCERO S/N.
REGlMEN ORDINARIO DE PROVISIDH.

-CREACIDNESI i "IX. E.O.B.
COI'If'OSICION RESULTANTE! 6 "IX. f.A.B •• 1 DE PARVUlDS y 1 DIREC
CION C.C.

"'UNICIPIO, CANTALAPIEORA. LOCALIOADI CANTALAPIEORA.
CODIGO DE CENTRO: 37~1636

DENOI'IINACION: COLEGIO PUBLICO CD"ARCAL 'FRANCISCO FRANCO'.
OO"'ICILIOI C/ CARLOS DE ONI8. 1•
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISIOH.

-SUPRESIONES: 1 "IX. E.G.8.
COl'lPOSICION RESULTANTE: 13 "IX. E.G.8 •• Z DE PARVULOS y 1 01
RECCIDN C.C.
SE CONCRETA EL 00"ICILI0 EN CARLOS DE ON]S, 1.


